
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2022-00058-00 

DEMANDANTE: ALIX TERESA SUESCUN NAYA  

DEMANDADO: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO  

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente demanda fue 

remitida por la oficina de apoyo judicial, se asigna el radicado de la referencia para resolver sobre 

su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de abril  del año dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo estudio 

del escrito de la demanda, poder y anexos y su subsanación por reunir los requisitos del 

artículo 25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) ALIX TERESA  SUESCUN NAYA contra la demandada  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES , con NIT 900336004-

7, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado con C.C. No. 

12435765 y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente proveído.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º.-RECONOCER personería al doctor CARLOS FERNANDO GARNICA CARVAJALINO, como 

apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido.  

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor(a) 

SUESCUN NAYA, en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES.  

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 

instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a la doctor(a) JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces,  por la naturaleza de los recursos de la 

accionada, se integra de oficio al ministerio público- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL-

delegada Asuntos Laborales Norte de Santander   (cmgallego@procuraduria.gov.co) y a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, ( 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co ) para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

5º.- SE ORDENA a la parte actora a correr traslado de la demanda, junto con el presente auto, 

al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  al correo 

electrónico inserto en la demanda. Se advierte a la demandada que la notificación se 
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entenderá  en la forma prevista por el art. 291 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 de Decreto 

806 de 2020 condicionado sentencia C-420 de 2020, para que sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir 

de la notificación personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, el cual será enviado en día hábil, y SOLO cuando este en firme el 

presente auto,. Los términos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación 

por medio digital. (adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus 

anexos y poder). 

 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA 

al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte 

demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas. 

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que allegue, a 

través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del receptor del 

mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta providencia en el domicilio 

correspondiente al demandado, debidamente expedida por la empresa de servicio postal 

autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el 

interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica de la parte 

demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la 

forma como la obtuvo; debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el 

trámite de notificación. 

 

6º.-ORDENAR a  LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES,  al 

ministerio público- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA 

LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en 

consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben 

allegarse los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas 

anticipadas que se encuentren en su poder, y al momento de remitir vía electrónica la contestación 

de la demanda al Juzgado, deben remitir  simultáneamente, copia de la misma al apoderado 

judicial demandante, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren 

previstas en esa normativa.  

 

7º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 

canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día hábil de 08:00 am hasta 

las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 

anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 

XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2019-0024-00 

DEMANDANTE: ZAMIRA DURAN VERGEL 

DEMANDADO: CAFESALUD EPS 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que se hace necesario 

reprogramar fecha para audiencia de lectura de Fallo. 

Sírvase proveer,  

 

 

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de abril  del año dos mil veintidós (2022) 

 

           Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  constatándose la veracidad 

del mismo, se hace procedente programar la hora de las 02:30 p.m., del día siete (07) de 

junio  de 2022, para llevar a cabo la Lectura de Fallo.  

 
 

           Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2021-0052-00 

DEMANDANTE: DEISY KATHERINE SEPULVEDA ASCANIO 

DEMANDADO: 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS ESIMED LA 

SALLE SA 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que se hace necesario 

reprogramar fecha para audiencia debido a que por los escrutinios electorales donde 

fungió como Clavero no fue posible realizar audiencia el día 14/03/2022. 

Sírvase proveer,  

 

 

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de abril  del año dos mil veintidós (2022) 

 

           Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  constatándose la veracidad 

del mismo, se hace procedente programar la hora de las 08:30 a.m., del día seis (06) de 

junio  de 2022, para llevar a cabo la Audiencia Segunda de trámite.  

 
 

           Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2021-0236-00 

DEMANDANTE: GLADYS BELEN GELVEZ MARIÑO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que se hace necesario 

reprogramar fecha para audiencia debido a que por los escrutinios electorales donde 

fungió como Clavero no fue posible realizar audiencia el día 15/03/2022. 

Sírvase proveer,  

 

 

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de abril  del año dos mil veintidós (2022) 

 

           Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  constatándose la veracidad 

del mismo, se hace procedente programar la hora de las 08:30 a.m., del día dieciocho (18) 

de mayo  de 2022, para llevar a cabo la Audiencia Primera de trámite.  

 
 

           Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2021-00021-00 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA GUTIERREZ MALDONADO 

DEMANDADO: ARL POSITIVA 

CLASE PROCESO: SEGURIDAD SOCIAL- ORDINARIO LABORAL  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que ARL POSITIVA a través 

de su apoderado han dado contestación a la demanda,  

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de abril  del año dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede realizándose el respectivo estudio del 

escrito de la contestación de la demanda, poder y anexos por reunir los requisitos del artículo 

31 del CPTSS, ADMITASE  la contestación de la demanda presentada por   POSITIVA 

COMPAÑIA DE SEGUROS SA– NIT 860.011.153-6 , con NIT 900336004-7, a través de su 

apoderada. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º.-RECONOCER personería al doctor(a)  ROCIO BALLESTEROS PINZON, como apoderada especial 

de la parte demandada, en la forma y términos del poder conferido.  

 

2º.-ADMITIR la CONTESTACION a la  demanda, por parte de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

S.A 

 

3º.- se FIJA la hora de las 08:30 a.m., del día once (11) de Julio  del año 2022, para llevar a cabo 

la Audiencia Primera de trámite y/o Conciliación.  

 
Se ordena NOTIFICAR POR ESTADO LA DECISION ADOPTADA, el cual debe fijarse virtualmente, 

anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 

XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2022-00055-00 

DEMANDANTE: ZOILA AREVALO HERNANDEZ 

DEMANDADO: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES – SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -SGSS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que el apoderado actor, 

solicita aclaración, ya que se reconoció personería jurídica para actuar a otro profesional del 

derecho. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de abril  del año dos mil veintidós (2022) 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo estudio 

del memorial presentado por el Doctor JAIRO MAURICIO SANCHEZ OSORIO, le asiste razón, 

motivo por el cual se procede a corregir el numeral primero de la parte resolutiva del auto 

datado 18 de abril del 2022, quedando sin efectos y proceder a reconocerle personería para 

actuar como apoderado especial de la señora demandante. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º.-RECONOCER personería al doctor JAIRO MAURICIO SANCHEZ OSORIO, identificado con C.C. 

No. 18.903.933 como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 

2º.--NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 

anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 

XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

 

 


